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X CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA "EL PUERTO EN LA CALLE" septiembre 2017 

 

 La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, en el ámbito de sus 

competencias en materia de fomento y promoción cultural, convoca el X CONCURSO DE 

PINTURA RÁPIDA "EL PUERTO EN LA CALLE" 2017 el cual se desarrollará conforme a las 

siguientes  

 

BASES 

 

INSCRIPCIÓN 

 

Participantes: 

 

1. Podrán participar todos los aficionados y profesionales que tengan cumplidos 16 años de 

edad. 

 

Soportes y formatos: 

 

2. El soporte, que será aportado por cada participante, ha de ser rígido en el caso de óleos y 

técnicas mixtas, en la modalidad de acuarelas el papel de acuarela irá montado sobre bastidor 

o tablero de madera o cualquier otro soporte utilizable para la obra. La superficie pintada será 

de 70 x 50 cm como mínimo, en formato horizontal o vertical. Sólo se admitirá un soporte por 

participante.  

3. En todos los casos cada participante irá provisto del material necesario para realizar su obra, 

incluido caballete en el que se expondrá la obra al finalizar la fase de concurso.  

La obra habrá de realizarse en el mismo lugar que quiera representarse y sólo por la persona 

inscrita. 

 

Tema: 

 

4. El tema será El Puerto de Santa María, sus calles, sus monumentos y sus gentes, 

delimitándose el espacio en el que realizar las obras al centro histórico de la ciudad. A tal 

efecto, quedará delimitado al espacio contenido entre la calle Valdés y el Parque de la 

Victoria, y la avenida de la Bajamar y su continuación por calle Ribera del Marisco y la 

avenida de Sanlúcar y su continuación por la Avda. Fuentebravía. 
 

Inscripciones: 

 

5. Las inscripciones podrán realizarse: 

• Los días laborables desde el 11 al 22 de septiembre, de 9:30 a 13:30 h., en las oficinas 

de la Concejalía de Cultura ubicadas en el Teatro Municipal Pedro Muñoz Seca (C/ 

Fernán Caballero, 2).  

• Rellenando el formulario de inscripción a través de la dirección WEB 

www.elpuertodesantamaria.es/cultura.  

• El mismo día del concurso (sábado 23 de septiembre de 2017) en el Centro Cultural 

Alfonso x El Sabio) durante el horario de sellado de obras (de 8,30 a 10,30 h.). 

 



 

  

  

 

2 

CONCURSO 

 

Fecha, lugar y horarios: 

 

6. El X Concurso de Pintura Rápida "El Puerto en la Calle" se celebrará el sábado día 23 de 

septiembre de 2017. 

• El sellado de los soportes se realizará desde las 08:30 a las 10:30 h. en el Centro 

Cultural Alfonso X El Sabio. 

7. La entrega de las obras realizadas, debidamente selladas se realizará de 16:30 a 17:30 h., en el 

Centro Cultural Alfonso X El Sabio (C/ Larga, 89), dónde serán evaluadas por el jurado. 
Cada participante podrá presentar una sola obra que se entregará junto a un caballete para su 

colocación en la exposición. 

 

EXPOSICIÓN 

 

8. La exposición, en la que se mostrará la totalidad de las obras presentadas al Concurso de 

Pintura Rápida "El Puerto en la Calle", tendrá lugar el sábado 23 de septiembre de 2017 en la 
calle Luna (tramo peatonal/Misericordia) en horario de 18:30 a 21:00 h. En el caso de que la 

climatología fuera adversa, la exposición se realizará en el interior del Centro Cultural Alfonso 

X El Sabio u otro espacio que la organización estime adecuado y  que se comunicaría en forma 

y tiempo adecuado. 

 Las obras se presentarán sin firmar, siendo automáticamente descalificadas aquellas obras 

presentadas que incumplan esta norma. Las obras premiadas (Primer y Segundo Premio, 

Accésits y Especial Acuarelas) serán firmadas tras el fallo del jurado y pasarán a ser propiedad 

del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, pasando a los fondos artísticos del mismo. 

También se reserva los derechos de reproducción sin ánimo de lucro.     

 Las obras no premiadas continuarán expuestas hasta las 21:00 horas del mismo día, debiendo 

ser retiradas por los autores a partir de ese momento y no antes. 

9. La entrega de premios se realizará a las 20.00 h. 

  La Organización no devolverá ni se hará responsable de las obras no premiadas y que no sean 

retiradas una vez clausurada la exposición. 

10. La Organización no se hace responsable del deterioro o desperfectos de las obras. 

 

 

PREMIOS/JURADO 

 

Premios: 

11. Se establecen los premios con las siguientes cuantías:  

Un primer premio de 1.000,00 euros. 

Un segundo premio de 600,00 euros. 

Dos accésit de 400,00 euros. 

A estos premios optarían todas las obras que se presenten a concurso sea cual fuera la técnica 

usada.  

En esta edición se establece un premio especial y exclusivo para acuarelas por un importe de 

500,00 euros. A este premio pueden optar todas las obras realizadas en acuarela, excepto las 

que hubieran sido galardonadas en alguno de los tres premios generales. 
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12. Los premios no son acumulativos y estarán sujetos a la retención fiscal legalmente 

establecida. Se exigirá a los artistas premiados la presentación del NIF o, en su caso, tarjeta 

de residencia. 

13. Las obras ganadoras pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, 

así como los derechos de reproducción sin ánimo de lucro.    

14. El Jurado estará integrado por dos personas de reconocida solvencia cultural y artística, así 

como por dos representantes de la Concejalía de Cultura que actuarán en calidad de 

Presidente/a y Secretario/a. 

15. El Jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios. 

16. El fallo del Jurado será inapelable. 

17. Cualquier contingencia surgida en torno a estas Bases o no recogidas en ellas, así como las 

derivadas de la interpretación de las mismas, será resuelta según los criterios de la 
Organización. 

 

FISCALIDAD DE LOS PREMIOS 

 

18. De conformidad con la vigente legislación española, los premios objeto de este Concurso 

estarán sujetos a retención del IRPF o del IRNR.  

19. Las demás repercusiones fiscales que la obtención del premio tenga en la fiscalidad del 

premiado, será por cuenta de éste, por lo que la Organización, queda exonerada de cualquier 

responsabilidad al respecto. 

 

  La participación en el X Concurso de Pintura Rápida "El Puerto en la Calle" 2017 implica la 

total aceptación de las presentes Bases, la conformidad con el fallo del jurado, así como la 

autorización de la reproducción de las obras en el sitio WEB www.elpuertodesantamaria.es.”. 

 


